
 

Señores  
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santiago de Cali – Valle del Cauca.  

E. S. D. 

 

REF: 

Asunto:   Otorgamiento de Poder 
Medio de control: Ordinario Laboral de primera instancia.  
Demandante:   Seguros de Vida Suramericana S.A.  
Demandado: Julián Emilio Chavarriaga Arrubla 
Radicación:   2016-00220-00 
 

 

MARÍA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.151.935.338, 

mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Cali D.E., obrando en mi calidad de representante legal 

judicial de la sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., como absorbente de SEGUROS 

DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. identificada con el NIT. 890903790-5, sociedad 

con domicilio principal en Medellín (A) y sucursal en Cali D.E., según Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que se anexa, 

manifiesto por medio del presente escrito, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

sociedad BTL LEGAL GROUP S.A.S., con domicilio en Santiago de Cali D.E., identificada con NIT 

900.708.572-6, representada legalmente por JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.130.638.193, mayor de edad y domiciliado en Santiago de Cali D.E, 

para que dicha sociedad actúe como APODERADO ESPECIAL en el trámite judicial en mención a 

través de los profesionales del derecho inscritos en su Certificado de Existencia y Representación 

Legal.  

 

Faculto a BTL LEGAL GROUP S.A.S. para que lleve adelante los trámites tendientes a defender los 

intereses de la sociedad que represento, para notificarse, conciliar, transigir, desistir, sustituir, 

reasumir, recibir, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, desconocer y tachar de falsos los 

documentos y testigos, llamar en garantía, formular nulidades y demás facultades inherentes a este 

tipo de mandato, y en general todas las actuaciones para la óptima defensa de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. dentro del trámite referenciado.   

 

Sírvase reconocer personería suficiente.  

 

Otorgo,        Acepto, 

 

 

 
 
MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA   JORGE ARMANDO LASSO DUQUE 
C. C. No. 1.151.935.338 de Cali (V)    CC. No. 1.130.638.193 de Cali (V)  
Representante Legal Judicial     T.P. 190.751 del CSJ 
Seguros Generales Suramericana S.A.   Apoderado Judicial 
        jlasso@btllegalgroup.com  
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